
INFORME DEL COMISARIO 

ALlos soñores miembros del Directorio y Accionistas de. 

PAINTBALL S.A. 
En cumplmiento a lo establecido por ía Resolución No 92-143-001% de la 
Supermendenca de Compañías expedaas el 18 de soptiemtro de 1942 y publicada on 
gato oñcal No. 44 del 13 de ocutre de 1992, a comruacin presento m op 

referente a aqueños aspectos requeridos por la merconada resolución. 
1 En mi opinión los administradores de PAINTBALL SAA han cumplido 

razonablemente las Normas legales, estatutarias y reglamentarias vgentes, así 
como todas aquellas resoluciones ditacas por jun General de Acciomalas de 

la Compara 

  

2. En mi oprión los procedmiemos de conta intemo implantados por la 
“adruwistración de la compañía son adecuados y ayuden a dicha administración a 

posible que existan orores  iregulanciades no cctociadas. Igualmente, la 
proyección do cualquier evaluación de sisters hncin peris fulos. 

Al leego de que los procedimiento se tomen inadecuados por com 
úcordicanes o que el grado de cumplimiento en ls mismas se delerare 

    

2. En mi opinión custodia y conservación de bones de PAINTBALL S.A. 
4. Ha revisaco sl Estado de Stuación Financiera adjunto de PAINTBALL S.A. 0 

31 de diciembre de 2013, Estos estados fnarcieros son responsabidad de la 
admwnisración de la compañía, Mi responsab ld es expresar una opinión sobre 
estos estados inancieros basados an my revisión 

Mi revisión lue efectuada de acuerdo con normas de general aceptación. Estas 
normas requieren que la revisión sea cisefuca y ¡ualzada para obturwr certeza 

razonable de los estados fearciros no contienen exposicones erróneas 0 
inexacias de caracter signfcamwo. M revaón, además de las atibucones y 
cbigacionos señaladas en el Artculo 279 de la Lay de Compañias, ncluye el 
examen, a base de pruebas. de la evidencia que sopera las canidoces y 

ravolaciones presentadas on los estados frarciaas. Considero que mi revsón 
Provee una base razonable para expresar una comón 
En mi opmión, los estados fnancoros adjunto, están acordo a los registros 

contables y presertan razoratserent la posicón inancira de PAINTBALL S. 
al 31 de diciembre del 2013, de conformidad con principas de contabiidad 

 



 


